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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 6 de 

octubre de la corriente anualidad. Debe tenerse presente que la 

certificación expedida por el mismo ejecutante, no es prueba del motivo de 

conocimiento de la dirección de correo electrónico de la pasiva. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 

  

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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